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RESOLUc/ON dC' J3 dC' lI1ar:o de 1990. dc la DirC'cción
GC'l1cral de Courdinación.r dc Jo .-llfa Insflccción. por la que
se da puhlicidad al CUlIl'Clliu ('lIf!'e el .\finislC'rio de Educa
cidll .r CiCllcia .r e/ DepurlulI/el/f d'El1Senyamem de la
GCl/eralidad de CUfa//11la subre el Prugrama de Escllc/as
f'iajeras.

7901

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Solana Madariaga,
Ministro de Educación v Ciencia. v de otra. el honorable señor don
Josep Laporta i Salas. ConsC'!kr del "Departament d'Ensenyament de la
Generalidad de Cataluña.

Que el Programa de Escuelas Viajeras. de alcance nacional, diseñado
de acuerdo con las finalidades que para la actividad cducativa estableció
el artículo 2 de la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio. reguladora del
Derecho a la Educación, en lo que se refiere a la formación en el respeto
a la pluralidad lingüística y cultural de España. la preparación para
participar activamente en la vida social y cultural. y la form'ación para
la paz. la cooperación y la solidaridad entre los pueblos [artículo 2,
apartados e), f) y g) de la citada Ley Orgánica 8/1985. de 3 dCJulio]. tiene
como objetivos generales contribuir a la formación del alumno en el
respeto a la pluralidad lingüística y cultural de Espana. mediante una
metodología de trabajo activa que propicie el desarrollo de hábitos de
cooperación y de trabajo en equipo. y <1 un mejor conocimiento por
parte del alumno de medios naturales \' ámbitos socio~cu1turales
distintos de aquel en el que transcurre su \:ida cotidiana. que propicie
su preparación para poder participar en la vida social y cultural en forma
solidaria. conforme a lo previsto en la Orden de 13 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado») de 4 de abril).

Para poder realizar este Prograr,13. se hace preciso ilegar a una
conjunción de esfuerzos entre el Ministerio de Educación y Ciencia y
aquellas Comunidades Autónomas con competencias plenas en materia
de educación va asumidas.

Consecuentemente con todo lo anterior. el Ministcrio de Educación
y Ciencia y el Depanament d'Ensenyament de la Generalidad de
Cataluña. previa aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno
para Política Autonómica suscriben el present~ Convenio para la
ejecución del Programa de Escue1<ls Viajeras. conforme a las siguientes
bases:

Primera. Objeto del Con\'cllio.-Constiluye el objeto del presente
Convenio el establecimiento de 10S mecanismos necesarios para la
colaboración entre el Ministerio de Educación y el Departament
d'Ensenyament de la Generalidad dc Cataluña. para la eiecución.

EXPONEN

Oriental: 15.
Occidental: 21.

11. Aportaciones:

a) Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

Para sufragar los gastos de alojamiento v manutención de los grupos
de alumnos y Profeseres participantes en ía ruta de dicha Comunidad
(en pesetas): 2.551.000.

Para sufragar gastos diversos que se originen en el desarrollo de la
ruta: 25.000 pese1as por semana (en pesetas): 300.000.

Gratificación que recibirá cada Profesor acompañante de un grupo
de alumnos de dicha Comunidnd (en pesetas): 12.000.

Dos dotaciones de contrato para dos ayudantes de Coordinación
durante los meses que dure la experiencia.

b) Por parte de [a Comunidad Autónoma de Andalucía:

Dos coordinadores para el desarroJlo dc las rutas de Andalucía.

Suscrito con fecha 20 de febrero de 1990 el Convenio entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y el Depanament d'Ensenyament de
la Generalidad de Cataluña sobre el Programa de Escuelas Viajeras,

Esta Dirección Gcneral. en ejecución de lo dispuesto en el punto
quinto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política

-Autonómica de 18 de junio de 1985. ha dispucslo se publique en el
«Boletín Oficial del ESlndQ») el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 13 de marzo de 199ü.-El Director general. Jordi Menéndez
i Pablo.
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Anexo al Com'enio_ entre el Ministerio de Educación y Cienria ,. la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo del Programa de

Escuelas Viajeras en el año 1990

De conformidad con lo previsto en el apartado 3 de la base sexta del
referido Convenio. el Programa de Escuelas Viajeras se desarrollará
durante el ano 1990 de acuerdo con los datos y aportaciones que a
continuación se indican:

1. Alumnos y Profesores participantes

Número de alumnos procedentes de la C'omunidadA.utónoma de
Andalucía que participarán en otras rutas: 1.173.

Número de grupos de 17 alumnos y un Profesor procedente de dicha
Comunidad que participarán en otras rutas: 69.

Número de alumnos procedentes de otras Comunidades Autónomas
que recorrerán las rutas de Andalucía:

Oriental: 255.
Occidental: 357.

Nú"!ero de grupos de 17 alumnos) un Profesor procedentes de otras
ComuOldades que recorrerán las rutas de Andalucía:

Cuarta. Aspectos educativos y pedagógicos de la partkipación de
alumnos de centros de la Comunidad Autónoma de AndaJucfa en las
rulas de Escuelas Viajeras.-I. La Consejería de Educación y Ciencia de
la Comunidad Autónoma de Andalucía se encargará de hacer lle~ar a los
centros seleccionados el diseño de su ruta. a fin de preparar prev¡amente
la actividad.

Asimismo, el Coordinador de las rutas se pondrá en contacto con los
centros que hayan de participar en las rutas de la Comunidad de
Andalucía para organizar los correspondientes traslados en autobús
entre el centro de residencia y la estación de ferrocarril más cercana.

2, La Consejería de Educación y Ciencia asegurará, en colaboración
con el Ministerio de Educación y Ciencia. la coordinación necesaria para
que los Profesores acompañantes provenientes de esta Comunidad
desarrollen sus cometidos a lo largo de la ruta que recorran" prestando
especial atención a los aspectos educativos de la experiencia v a las
medidas necesarias para la guarda y custodia de los alumnos. "

Quinta. ComISIón Mlxla.-l. A fin de realizar el seguimiento y
evaluación del presente Convenio. ambas partes acuerdan la constitu·
ción de una Comisión Mixta Paritaria. compuesta de seis miembros, tres
de los cuales serán designados por la Consejería de Educación y Ciencia
de la Comunidad de Andalucía y los otros tres por el Ministerio de
Educación y Ciencia, uno de los cuales será el Director de los Servicios
de Alta Inspección en la Comunidad Autónoma de Andalucía. que
actuará en representación de la Delegación del Gobierno en dicha
Comunidad.

2. Corresponde a la Comisión Mixta realizar el seguimiento y
evaluación del Convenio en sus aspectos pedagógicos. organizativos y
administrativos. La Comisión Mixta se reunirá. al menos, una vez al
año, o cuando una de las partes 10 solicite.

3. La difusión de la realización de la actividad de Escuelas Viajeras
que se contiene en el presente COl1\'enio se llevará a cabo conjunta·
mente. citándose necesaria y expresamente este Convenio.

Sexta. Aporracioncs.-1. El Ministerio de Educación y Ciencia
asegurará a cada alumno procedente de la Comunidad Autónoma de
Andalucía que haya sido seleccionado para participar en una ruta, el
alojamiento y manutención en la misma. cl transporte a 10 largo del
recorrido de la propia ruta y la protección dentro de una póliza suscrita
para cobertura de accidentes v cnfermedad súbita.

2. El Ministerio de Educación v Ciencia hará llegar a la Consejería
de Educación y Ciencia las cédulas de transporte por ferrocarril emitidas
por RENFE y el Ministerio de Educación \' Ciencia v. en su caso, los
pasajes de avión y harco correspondientes." "

3. Anualmente. y en fecha no posterior al 30 de diciembre. se
acordará med13nte la incorporación de un anexo al presente Convenio,
la financiación de los gastos correspondientes a las rutas que se
desarrollen dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En dicho
anexo figurarán. en todo caso. los gastos de alojamiento y manuntención
de los alumnos y profesores que recorran las rutas de Andalucía. así
como los gastos imputables a la organización y desarrollo del programa.

En el referido anexo deberá también figurar el número de alumnos
y grupos que recorran la ruta de Andalucía. así comCí el número de
alumnos y grupos que. proccdentes de'la Comunidad .Autónoma de
Andalucía, recorran rutas de otras Comunidades.

Séptima. Vigencia.-EI presente Convenio tiene carácter indefinido
salvo denu~ia expresa de alguna de las partcs que, en su caso. deberá
formalizarse en fecha no posterior'al 30 de octubre del año anterior al
que se prt'tenda suspender su vigencia.

y en prueba de conformidad con todo 10 estipulado. se firma este
Convenio por ambas partcs en Madrid a 20 de febrero de 1990.-Por el
Ministerio de Educación \' ("icncia. el Ministro. Javier Solana Mada
riaga.-Por la Consejería dé Educación y Ciencia. el Consejero. Antonio
Pascual Acosta.
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Anexo al Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la
Comunidad Autónoma de Cataluña para el desarrollo del Pro~rama de

Escuelas Viajeras en el año 1990

De conformidad con lo previsto en el apartado 3 de la base sexta del
referido Convenio. el Programa de Escuelas Viajeras se desarrollará
durante el año 1990 de acuerdo con los datos y aportaciones que a
continuación se indican:
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7902 RESOU/CION de 27 de febrero de 1990. de la Dirección
General de TrabajO, po/' fa qt/c se dispone fa inscripción y
publicacivlI de! COlII'clliu Cu/('('til'O de la «CompañIa Espa
ilo/u de Pctróleus .,jilántico. Sociedad Anónima» (Grupo
CE/'SAj, para la_~ años 1989. 1990..\' 1991.

Visto el texto def Convenio ColectIVO de la «Compañía' Española de
Petróleos Atlántico. Sociedad Anónima» (Grupo CEPSA), que fue
suscrito con fecha 23 de enero de 1990. dc una parte. por la Dirección
de la Empresa. L'n reprcsentación de- la misma. y. de otra. por los
Delegados de D('rsonal.. en representaClÓn de los trabajadores. y de

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1. Alumnos \/ Profcson.:s participantes

Numero de alumnos procedentcs de la Comunidad Autónoma de
Cataluña que participarán en otras rutas: 629.

Número de grupos de 17 alumnos y un Profesor procedentes de dicha
Comunidad que participarán en otras rutas: 37

Número de grupos de 17 alumnos y un Profesor procedentes de
Comunidades·\utÓnomas. que recorrerán la ruta de la ComunIdad
Autónoma de eataluna: 24.

11. Aportaciunes:

a) Por parte del Ministerio dc Educación y Ciencia:

"Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los gf!'POS
de alumnos y Profesores participantes en la ruta de dicha Comunidad
(en pesetas): 2.894.400.

Para sufragar gastos diversos que se originen en el desarrollo de la
ruta: 25.000 pesetas por semana (en pesetas): 200.000.

Gratificación que recibirá cada Profesor acompañante de un grupo
de alumnos de dicha Comunidad (en pesetas): 12.000.

3. La difusión de la realización de la actividad de Escuelas Viajeras
que se contiene en el presente Convenio se llevará a cabo conjunta
mente. citándose necesaria y expresamente este Convenio.

Sexta. Aportacíones.-1. El Ministerio de Educación y Ciencia
asegurará a cada alumno procedente de la Comunidad Autónoma de
Cataluña que hay~ sido sele{:cionado para panicipar en una ruta. el
alojamiento y manutención en la misma. el transporte a lo largo del
recorrido de la propia ruta y la protección dentro de una póliza suscrita
para cobertura de accidentes y enfermedad súbita.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia hará llegar al Departament
d'Ensenyament las cédulas de transpone por ferrocarril emitidas por
RENFE y el Ministerio de Educación y Ciencia y. en su caso. los pasajes
de avión y barco correspondientes.

3. Anualmente. y. en fecha no posterior al 30 de diciembre. se
acordará mediante la incorporación de un anex.o al presente Convenio,
la financiación de los gastos correspondientes a las rutas que se
desarrollen dentro de la Comunidad Autónoma de Cataluña. En dicho
anexo figurarán. en todo caso. los gastos de alojamiento y manutención
de los alumnos y profesores que recorran la ruta de Cataluña. así como
los gastos imputables a la organizaCIón y desarrollo del Programa.

En el referido anexa deberá también figurar el número de alumnos
y grupos que recorran la rula de C'ntaluña. así como el número de
alumnos y grupos que. procedentes de Cataluña. recorran rutas de otras
Comunidades.

Séptima. Vigí'ncia.-EI presente Convenio tiene carácter indefinid<:,
salvo denuncia expresa de alguna de las partes que. en su caso. debera
formalizarse en fecha no posterior al 30 de octubre del año anterior al
que se pretenda suspender su vigencja.

y en prueba de conformidad con todo lo estipulado. se firma este
Convenio por ambas partes en Madrid a 20 de febrero de I990.-Por el
Ministerio de Educación v CienCla. el Ministro. Javier Solana Mada·
riaga.-Por el Departameni d'Ensenyamcnt. Conseller. Joscp Laporte i
Salas.

desarrollo, seguimiento y difusión del Programa de Escuelas Viajeras. de
acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente Convenio.

Se~unda. Alumnos participanrl's.-l. A.mbas partes convienen la
participación en esta actividad de alumnos procedentes de la Comuni~

dad Autónoma de Cataluña que cursen estudios de sexto. séptimo y
octavo de Educación General Básica. Estos alumnos recorrerán rutas de
Escuelas Viajeras establecidas en otras Comunidades Autónomas. A
estos efectos. el Departament d'Ensenyamcnt seleccionará a los alumnos
y Profesores acompañantes y remitirá los listados y datos necesarios al
Ministerio de Educación y Ciencia.

2. La selección deberá efectuarse teniendo en cuenta las caracterís
ticas socio-económicas de la zona en que esté ubicado el centro docente,
a fin de dar preferencia a los alumnos con menores oportunidades de
disponer de otras ofertas por razones económicas. culturales o ambienta·
les, yen este sentido tendrán preferencia los alumnos provenientes de
zonas rurales, cinturones periféricos y suburbiales.

3. A propuesta del Departament d'Ensenyament. el Ministerio de
Educación y Ciencia adjudicará la ruta y fecha concreta para los
alumnos seleccionados. en función de la capacidad de acogida de cada
ruta.

Tercera. Ruta de Cala/urla.-l. La ruta de Cataluña será ofrecida
por el Ministerio de Educación y Ciencia: para su recorrido, a los
alumnos de las restantes Comunidades con competencias plenas. ya
asumidas en materia de educación. así como a los alumnos que cursen
estudios en aquellas provincias cuyas Comunidades respectivas no
hayan asumido las citadas competencias.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia colaborará con los servi
cios competentes del Departament d'Ensenyament en el diseño de la
ruta, proporcionando toda la información sobre aspectos educativos,
organizativos y administrativos de las restantes rutas, con el fin de
garantizar la debida coordinación en el desarrollo del Programa de
Escuelas Viajeras.

3. La ruta tendrá una duración de una semana, diseñada en torno
a «centros de interés», cuya finalidad consistirá en ofrecer a los alumnos
que la recorran un mejor conocimiento de la realidad social, cultural,
IingOística y del medio natural de la Comunidad Autónoma de Cataluña
de cara a propiciar la formación del alumno en el respeto a la pluralidad
lingüística y cultural de España. En el diseño de la ruta se deberán incluir
encuentros con alumnos del mismo nivel que cursen estudios en Centros
de Cataluña.

4. Los asistentes deberán integrar el diseño de las rutas. desde el
punto de vista pedagógico. en la programación general y en los
contenidos del curso, para lo cual se adoptarán las oportunas previsio
nes. en particular la presentación de un proyecto de participación y la
selección del Profesor acompa·ñante. que velará por el aprovechamiento
pedagógico y didáctico de la experiencia.

5. El recorrido diario de las rutas de Cataluña en autocar no deberá
sobrepasar los 250 kilómetros/día y su dluación deberá ser inferior a
diez horas. para evitar a los alumnos largos desplazamientos que
pudieran dificultar los aspectos educativos de la experiencia y/o superar
las disponibilidades de financiación.

6. El Departament d'Enscnyament se encargará expresamete de
supervisar los trabajos y tareas de coordinación de las rutas, nombrando
a un coordinador al que corresponderá la ejecución. el seguimiento y la
puesta en común con los Profesores acompañantes. así como la
realización de las actividades necesarias para el recorrido de las rutas. A
estos efectos, el Ministerio de Educación y Ciencia aporta una dotación
de contrato para un Ayudante de Coordinador durante los meses que
dure la experiencia.

Cuarta. Aspectos educativos .1' pedagógicos de la participación de
alumnos de centros de la Comunidad Autónoma de Cataluña en fas rutas
de Escuefas Viajeras.-1. El Departament d'Ensenyament de la Genera
lidad de Cataluña se encargará de hacer llegar a los centros seleccionados
el diseño de su ruta, a fin de preparar previamente la actividad.

Asimismo, el Coordinador de la ruta se pondrá en contacto con los
Centros que hayan de participar en la ruta de Cataluña para organizar
los correspondientes traslados en autobús entre el centro de residencia
y la estacIón de ferrocarril más cercana.

2. El Oepartament d'Ensenyament asegurará, en colaboración con
el Ministerio de Educación y Ciencia. la coordinación necesaria para que
los Profesores acompañantes provenientes de esta Comunidad desarro
llen sus cometidos a 10 largo de la ruta que recorran. prestando especial
atención a los aspectos educativos de la experiencia y a las medidas
necesarias para la guarda y custodia de los alumnos.

Quinta. Comisión lvfixta.-l. A fin de realizar el seguimiento y
evaluación del presente Convenio. ambas partes acuerdan la constitu
ción de una Comisión Mixta Paritaria. compuesta de seis miembros. tres
de los cuales serán designados por el Depanament d'Ensenyament de la
Generalidad de Catalt,lña y los otros tres por el ~inisterio de Educación
y Ciencia, uno de los cuales será el Director de los Servicios de Alta
Inspt:eción en la Comunidad de Cataluña. que actuará en representación
de la Delegación del Gobierno en dicha Comunidad.

2. Corresponde a la Comisión :vtixta realizar el seguimiento y
evaluaCIón del Convenio en sus aspectos pedagógICos. organizativos y
administrativos. La Comisión \rfixta se reunirá. al menos, una vez al
año, o cuando una de las partes lo solicite_
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